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OBJETIVO
Definir las actividades para garantizar la atención oportuna y efectiva de las solicitudes de conciliación extrajudicial en derecho, promoviedo los acuerdos que resuelvan controversias entre los actores del sistema de salud, para asegurar el acceso a los servicios y la protección de los derechos de los usuarios, para generar valor público y contribuir a la legalidad, transparencia e integridad en el desempeño de las funciones de la entidad. 

ALCANCE 
Inicia con recibir las solicitudes de conciiación extrajudicial en derecho y finaliza con el resultado al seguimiento del acuerdo de conciliación.

DEFINICIONES
Sin definir

ABREVIATURAS
Sin definir

LINEAMIENTOS GENERALES O POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
Sin definir

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación
DIAGRAMA DE FLUJO
Se encuentra anexo
DESARROLLO - DESCRIPCIÓN

	N.
	Actividad
	Responsable
	Tiempo o frecuencia si aplica
	Registro

	1
	Recibir solicitud de conciliación extrajudicial en derecho: Las solicitudes de conciliación extrajudicial en derecho pueden ser radicadas a través de:
i) de manera física ante la Supersalud ii) correo electrónico iii) en el marco de las prejornadas de conciliación iv) pagina web a través del formulario único de radicación.
	Dirección Administrativa- Profesional
	Sin definir
	Sin definir

	2
	Registrar la solicitud de conciliación extrajudicial en la base de datos y asignar al abogado de turno. El funcionario técnico o asistencia de la Dirección de Conciliación registra la solicitud en la herramienta de SharePoint 
, relaciodo como mínimo la siguiente información: (i) Número y fecha de radicado, (ii) Nombre e identificación del Convocante, (iii) Nombre e identificación del Convocado, (iv) Ciudad de origen del convocante, (v) tipo de red (Pública o Privada), (vi) Cuantía pretendida, (vii) Número de folios.
 
A través del Sistema de Gestión Documental se realiza la asignación de la solicitud de conciliación extrajudicial al profesional, abogado conciliador, a quién se le hace entrega del expediente tanto físico como digital para que gestione la etapa de revisión y evaluación de la solicitud de conciliación.
	Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación- Técnico, Asistente Adminsitrativo, Profesional.
	Sin definir
	Sin definir

	3
	Estudiar la solicitud de conciliación y proyectar el oficio de respuesta El abogado conciliador asignado estudia en detalle y sustancia la solicitud de conciliación para determinar el trámite que se le dará: admitir, requerir o generar constancia de asuntos no conciliables, con base en los requisitos mínimos exigidos por ley para acceder a la función de conciliación de la SNS. diligenciando en debida forma elformato Formulario de estudio de solicitud de conciliación.
), generando a través del sistema de gestión documental uno de los siguientes documentos:
 
Requerimiento Previo. Si el expediente no es claro o no cumple con los requisitos mínimos exigidos para acceder a la Función de Conciliación, se solicita al Convocante que subsane las falencias presentadas en su escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación sopena de generar la inadmisión de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho al no cumplir con el requerimiento. 
 
Inadmisión. Si el requerimiento no se subsanó en debida forma en el término establecido se inadmitirá la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho, informando al Convocante los argumentos que fundamentan esta decisión y se procederá al archivo del expediente. 
 
Admisión. Si el expediente cumple con los requisitos mínimos establecidos en la ley para acceder a la Función de Conciliación, se genera un oficio en el que se informa a las partes que la solicitó de conciliación extrajudicial en derecho fue aceptada y la fecha para llevarla a cabo. 
 
Constancia de asuntos no conciliables. Si el objeto de la solicitud no se enmarca dentro las competencias otorgadas por la ley a la Dirección de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud; si el asunto no corresponde a hechos ciertos o discutibles; o cuando una o ambas partes no son sujetos vigilados por esta entidad se genera la constancia informando de esta decisión al Convocante y se procede al archivo del expediente.
 
Nota: En el marco de las jornadas de conciliación las anteriores constancias no son emitidas de la misma forma que cuando su origen obedece a reparto ordinario de bogotá ya que unicamente son incluidas en la jornadas las solicitudes debidamente notificadas las cuales se notifican a la s partes a través de un único notificador, empleando el formato de citación masiva.
 
 
	Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación- Profesional.
	Sin definir
	Formato Citación masiva
Oficio de respuesta
Formato Estudio de solicitud de conciliación

	4
	Revisar y aprobar oficio de respuesta El profesional designado por la Dirección de Conciliación revisa el oficio de respuesta generado por el abogado conciliador y remite a la Dirección para determinar con base en la documentación sobrante en el expediente, que la redacción y contenido jurídico sea acorde con el resultado de la evaluación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho y que la fecha cumpla con los criterios de cronología determinados. De ser necesario, se devuelve al profesional a cargo, para que sean incluidas modificaciones requeridas para su aprobación y  firma y posterior notificación a las partes según corresponda. 

¿Aprueba oficio?
Si, ir a la actividad Notificar Oficio y/o programador.
No, ir a la actividad Estudiar la solicitud de conciliación y proyectar el oficio de respuesta.

	Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación- Profesional.
	Sin definir
	Oficio de respuesta

	5
	Notificar Oficio y/o programador Los oficios aprobados y firmados por la Dirección de Conciliación son enviados de forma automática a través del sistema de gestión documental para su notificación a la partes según corresponda. El abogado conciliador a cargo es el encargado de realizar la verificación de que la notificación se surtió de forma adecuada para generar las correcciones en el envió de ser necesarios.
  
NOTA: las solicitudes de conciliación admitidas en el marco de las prejornadas de conciliación son notificadas de manera masiva vía correos electrónico y con publicación del programador en la pagina web de la superintendencia.

¿Admitido?
Si, ir a la actividad Realizar audiciencia de conciliación extrajudicial en derecho.
No, ir a fin
	Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación- Profesional.
	Sin definir
	Oficios

	6
	Comisionar al funcionario encargado de la conciliación. El Superintendente Delegado para la Función Jurisdiccional y de Conciliación, mediante resolución comisiona al abogado conciliador para el trámite de audiencia.
	Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación- Superintendente Delegado.
	Sin definir
	Resolución.

	7
	Realizar audiencia de conciliación extra judicial en derecho El abogado conciliador comisionado para atender cada diligencia, en la fecha y hora programada, realiza la instalación de la audiencia, agotando el  protocolo establecido por la Dirección de Conciliación, el cual consiste en 1. Saludo y presentación, 2. Informar las formalidades, reglas y consecuencias de la diligencia que se adelantará 3. Verificar documentos 4. Otorgar personería jurídica a las partes 5. Otorgar el uso de la palabra a las partes 6. Proponer alternativas de solución del conflicto, de ser necesario. 7. Avalar la decisión de las partes. 8. Elaborar el documento soporte del resultado de la diligencia. 9. Verificar la suscripción del documento con las firmas y tramitar según corresponda. 10. Entregar el documento soporte del resultado a las partes y a los contadores para el respectivo control y registro y al técnico o al secretario correspondiente que apoya el cargue en SICAC (Sistema de información de la conciliación , el arbitraje y la amigable composición). Los contadores podrán solicitar correcciones o aclaraciones a las constancias una vez sean recibidas y previo al cargue. Las audiencias de conciliación de acuerdo a la Ley 2220 del 2022 y del manual elaborado por la Dirección podrán ser desarroyadas de manera presencial o mediante el empleo de herramientas tecnológicas y de las comunicaciones esto a voluntad de las partes y en concideración a los criterios establecidos para cada jornada de conciliación dicha voluntad es consignada por las partes en el formato manifiesto de aceptación.
 
El documento soporte del resultado de la diligencia puede corresponder a actas, constancias y desistimientos así: 
Actas: cuando las partes de manera libre y voluntaria pactan una fórmula de arreglo a su conflicto, las actas que contengan el acuerdo de voluntades con ocasión a una audiencia virtual o mixta deberá ser enviada en original a las partes con la constancia de ser primera copia, sello suscrito por quien ostente la calidad de Director o Directora de conciliación o en su defecto por el Superintendente Delegados para la Función Jurisdiccional y de Conciliación.
Constancias: Estas pueden ser temporales o definitivas:
las temporales se dan cuando, 1. Agotada la diligencia, las partes requieren más tiempo para desarrollar tareas tendientes a suscribir un acuerdo, es necesario suspender la diligencia y se genera una constancia de suspensión; 2.Cuando ambas partes o una de ellas solicita la  reprogramación de la diligencia y esta solicitud es resuelta favorablemente por el abogado conciliador a cargo en este punto no se emite constancia alguna; 3. Cuando ambas partes o una de ellas no asiste en la fecha y hora programada para la diligencia, se genera una constancia de asistencia o inasistencia, la cual de no ser justificada dentro de los siguientes tres (3) días hábiles, de conformidad con el Artículo 59 de la Ley 2220 de 2022 se convierte en constancia definitiva.  
 
Las constancias definitivas: Cuando las partes no logran resolver el conflicto se genera una constancia de no acuerdo; o cuando existe un hecho sobreviniente que limita la competencia de la Dirección de Conciliación para adelantar la diligencia, se  genera una constancia de no acuerdo por asunto no conciliable. Adicionalmente, el conciliador puede recibir escrito de desistimiento que es una comunicación que generalmente se da antes de la diligencia, y siempre será emitida por parte del Convocante. 
 
Las actas de conciliación, cuentan con un sello de primera copia el cual unicamente podrá ser firmado por quien ocupe la dirección de conciliación o en su defecto por el Superintendente Delegado, con el propósito de dar fe de la fecha de suscripción del mismo y del ejercicio de un punto de un control a los acuerdos que aquí se suscriban, estas actas también deberán contar siempre con el aval del contador quien realiza el cruce y la verificación numérica de las actas. 
 
 A excepción de los soportes de desistimiento y la solicitud de reprogramación, todos los demás documentos soportes de resultado de la diligencia, se desarrollan en los siguientes  formatos: 
Acta de conciliación extrajudicial en derecho.
Suspensión audiencia de conciliación.
Constancia de no acuerdo.
Asistencia a trámite conciliatorio.

Nota: Por solicitud de una o ambas partes podrán ser emitidas las siguientes constancias o certificaciones: Formato Constancia de asistencia definitivaC, Formato Certificado de permanencia  y formato Certificado de Desgloce. 

Resultado de la conciliación, ir por:

Constancia definitiva distinta al acuerdo.
Acuerdo conciliatorio.
Constancia temporal.
	Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación- Profesional.
	Sin definir
	Formato Acta de conciliación extrajudicial en derecho.
Formato Suspensión audiencia de conciliación.
Formato Constancia de no acuerdo.
Formato Asistencia a trámite conciliatorio.
Formato Constancia de asistencia definitiva.
Formato Certificado de permanencia.
Formato Certificado de Desgloce.

	8
	Por Constancia definitiva distinta al acuerdo

Estas constancias por directriz del Superintendente Delegado, una vez evaluada la procedibilidad jurídica, podrá ponerlas en conocimiento a otras áreas de la Superintendencia Nacional de Salud. 
	Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación- Superintendente Delegado
	Sin definir
	Constancias.

	9
	Fin
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	10
	Por Acuerdo conciliatorio 

Realizar seguimiento al cumplimiento de lo pacto en las actas de conciliación. Las Actas de Conciliación se relacionan provisionalmente en el formato Base de datos información general de actas de conciliación para seguimiento,  administrada por la Dirección Conciliación y periódicamente, el grupo de abogados conciliadores encargados de realizar el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos conciliatorios extrajudiciales en derecho, proyecta en el gestor documental, los oficios de requerimiento de información sobre el cumplimiento a las convocantes de los acuerdos conciliatorios, que a último día calendario del mes inmediatamente anterior han cumplido la fecha máxima para al pago total de las obligaciones adquiridas; así como también requiera a las convocantes de acuerdos conciliatorios cuyos compromisos de pago se pactaron a más de 24 cuotas y que para el último día calendario del mes inmediatamente anterior han cumplido la cuota número 24, este requerimiento  se realiza antes de la fecha final a fin de prevenir que en caso de incumplimiento de las cuotas pactadas, se prescriba el término de ley para ejercer la acción sancionatoria respecto del incumplimiento.  La periodicidad, criterio, forma y contenido de los traslados, esta sujeto a variación de acurdo a los ANS que se levantarán dentro del proceso y/o las necesidades de las Delegatura involucradas.

¿Se cumplió acuerdo de conciliación?
 Si, ir a la actividad Archivar.
No, ir a la actividad Remitir el posible incumplimiento del acuerdo conciliatorio para iniciar la investigación.
	Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación- Profesional.
	Sin definir
	Actas.

	11
	Por Constancia temporal.

Determinar necesidad de reprogramación El abogado conciliador a cargo verifica la procedencia y necesidad de realizar la reprogramación de la diligencia en los casos para los que el resultado fue suspensión, asistencia o inasistencia de conformidad con la ley.

¿Se debe reprogramar?
Si, ir a la actividad Notificar oficioy/ o reprogramar.
No, ir a fin.
	Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación- Profesional-
	Sin definir
	Sin definir

	12
	Fin 
	Sin definir
	Sin definir
	Sin definir

	13
	Remitir el posible incumplimiento del acuerdo conciliatorio para iniciar la investigación El grupo de abogados conciliadores encargados de realizar el seguimiento mensual al cumplimiento de los acuerdos conciliatorios extrajudiciales en derecho, proyectarán en el gestor documental, los oficios de reporte de presunto incumplimiento de la entidad responsable de pago, el cual tiene como fin informar a la convocada o parte responsable de pago, sobre el traslado que se dará a la Delegatura de Investigaciones Administrativas del presunto incumplimiento reportado, e invitarlo a que se ponga en contacto con su convocante para que verifiquen el estado de cumplimiento y en caso tal pueda ponerse al día con los compromisos pactados.
 
Periódicamente, de acuerdo a las directrices del Despacho, el grupo de abogados conciliadores encargados de realizar el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos conciliatorios extrajudiciales en derecho, mediante memorando da traslado a la Delegatura de Investigaciones Administrativas, de las actas de acuerdo conciliatorio que han reportado presuntos incumplimientos, el cual va acompañado de los siguientes anexos, conforme al acuerdo interno de servicios: Acta de acuerdo conciliatorio extrajudicial en derecho, Requerimiento a convocante, Reporte de presunto incumplimiento, poder otorgado al representante de la entidad responsable de pago correspondiente con el memorando de traslado en concordancia con los ANS.

Ir al proceso Control.
Ir a fin.
 
	Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación- Profesional.
	Sin definir
	Oficio, memorando.

	14
	Fin
	
	
	

	15
	Archivar Si la respuesta al requerimiento informa cumplimiento del acuerdo conciliatorio o no responde el mismo , pasa a archivar.

Ir a fin
	Delegatura Jurisdiccional y de Conciliación- Técnico adminsitratiov, Asistente administrativo.
	Sin definir
	Oficio, memorando.

	16
	Fin
	
	
	



ANEXOS 
Sin definir

	Control de cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción de los cambios

	1
	26/02/2026
	Se crea el procedimiento a partir de la información documentada en el proceso Gestión Jurisdiccional y Jurídica (JCPD01) en la actividad clave de éxito “Tramitar solicitudes de conciliación”. Las actividades establecidas en el diagrama tipo Bizagi se tomaron textualmente para crear cada una de las actividades del presente procedimiento sin que implique que su contenido de fondo se haya modificado respetando de esta manera el documento aprobado por el responsable. Adicionalmente, se suprime la codificación de los formatos y otros documentos enunciados conservando únicamente el nombre.

Se actualiza el encabezado del documento de acuerdo con el nuevo Mapa de Procesos de la Superintendencia Nacional de Salud, actualizando el nombre del proceso, el código y la versión, la cual por cargue inicial en la aplicación tecnológica reinicia desde la versión 1. La consulta de la armonización documental en el marco del nuevo mapa de procesos y las versiones obsoletas de los documentos se encuentran bajo custodia de la Subdirección de tecnologías de la información de acuerdo con lo solicitado por la Oficina asesora de planeación mediante radicado 20251200200131673.

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 
	Nombre
	Información disponible en el SharePoint de la OAP a través del formato DEFT15 

	Cargo
	
	Cargo
	
	Cargo
	

	Fecha
	
	Fecha
	
	Fecha
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